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NulidadEscrituraPública  
RADICACIÓN: 2018-00408 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora con mensaje de 
datos que confiere poder y con información de correo electrónico de la 
demandante. Pasa para lo pertinente Bucaramanga, 2 de septiembre de 
2.020. 

VICTOR MANUEL REY PICON  
SECRETARIO  

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Dos de septiembre de dos mil Veinte. 
 
A través de mensaje de datos la señora ZORAIDA GOMEZ DE DIAZ confiere 
poder especial amplio y suficiente a la abogada AMPARO MOROS CARVAJAL, 
allegando paz y salvo expedido por su antecesor abogado Dr. WILSON 
LEONEL MEJIA TORRES.  Igualmente informa que le correo electrónico de 
su mandante para efectos de notificaciones es amparoabog@hotmail.com. 
 
De otra parte, la mandataria judicial de la parte demandante informa el 
correo electrónico de su mandante señora YAZMIN DIAZ GOMEZ esto es  
jazmin.diaz1708@gmail.com para efecto de notificaciones. 
 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Revisado el expediente se tiene que se trata de un proceso de Nulidad de 
Escritura Pública contentiva del acto liquidatario de sociedad conyugal 
instaurada por YAZMIN DIAZ GOMEZ contra ZORAIDA GOMEZ DE DIAZ 
radicada al número 2018-00408 
 
Precisado lo anterior, y allegado la paz y salvo expedido por quien fuera 
apoderado de la hoy otorgante, procedente resulta acceder al reconocimiento 
de la nueva mandataria judicial, así como el reconocimiento del correo 
electrónico informado para efectos de notificaciones.  
 
Finalmente se ordenará tener el correo electrónico informado por la 
demandante para efectos de notificaciones.  
 
Conforme lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Reconocer a la Dra. Amparo Moros Carvajal, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37.827.856 y portadora de la Tarjeta Profesional de 
abogado 43.100 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Téngase para efectos de notificación personal de la mandataria 
Dra. Amparo Moros Carvajal el correo electrónico: amparoabog@hotmail.com 
 
TERCERO: Téngase para efectos de notificación personal de la demandante 
señora Jazmín Díaz Gómez el correo electrónico: jazmin.diaz1708@gmail.com 
 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

SANDRA ELIZABETH DURAN PRADA 
JUEZ  
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CesacionEfectosCiviles  

 RADICACIÓN: 2020-00001 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, a fin que se 

sirva proveer. Bucaramanga, 2 de septiembre de 2.020, 

VICTOR MANUEL REY PICON  

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Dos de septiembre de dos mil veinte. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante solicita la terminación del 

presente asunto, informando que las pretensiones de la demanda fueron 

satisfechas mediante acuerdo suscrito entre las partes ante notario. Para 

el efecto allega escritura pública No. 2262 del 23 de julio de la presente 

anualidad de la Notaria Séptima de Bucaramanga contentiva del acto de 

Cesación de efectos civiles y liquidación de sociedad conyugal. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Revisado el expediente se tiene que se trata de un proceso de Cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico instaurado por NATALY RANGEL 

MORENO contra FABIO ENRIQUE GONZALEZ CARVAJAL, el cual después 

de subsanados unos defectos fue admitido mediante auto del veinte (20) de 

febrero de 2.020. 

 

De la escritura pública aportada por la apoderada demandante se tiene 

que efectivamente las partes dieron solución final al litigio presentándose 

en este caso la figura de sustracción de materia, razón por la cual habrá 

de declararse la terminación del presente asunto sin condena alguna por 

cuanto no se practicaron medidas y el arreglo se dio por mutuo acuerdo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Familia de Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso por haber 

operado el fenómeno jurídico de sustracción de materia.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Procédase al archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

SANDRA ELIZABETH DURAN PRADA 

Juez  
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